
 
 

SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente demanda de 

pertenencia para informarle que la Secretaría de Hacienda- Alcaldía de Manizales, allegó 

escrito de contestación al requerimiento efectuado por esta judicatura (Ver anexo 62. C. Ppal) 

 

Asimismo, comunico que la Directora Territorial de Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

allegó respuesta al requerimiento efectuado por este Despacho. (Ver anexo 61. C. Ppal) 

 

Julio 23 de 2021 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

Rad. 170014003009-2021-00015 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda declarativa de Pertenencia que promueven los señores Henry Ramírez 

Castaño  y Ramón Antonio Hernández Ramírez, en contra de las personas 

indeterminadas y herederos  indeterminados  de  la  señora  María  Isidora  

Buitrago  de  Ramírez, como  vinculadas  las  señoras Blanca  Nancy,  Ester  Julia,  

Martha  Lucía  Buitrago Cañón, y  la  señora María  Ruth  Cañón  de  Buitrago, 

incorpórese los escritos allegados por la Directora Territorial del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi y la Secretaría de Hacienda - Alcaldía de Manizales, y se pone en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

Ahora bien, nuevamente se requiere a la Secretaría de Hacienda- Alcaldía de 

Manizales, con la finalidad que presente un informe detallado en el que se incluyan 

las fechas de los pagos efectuados por conceptos de impuesto predial en relación con 

el bien raíz referenciado. El informe que se presentará, en un término de cinco (5) 

días, indicará cada año cancelado y el monto respectivo.  

 

 

 

                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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